
 

 

                                                                                                                                                                                                                                                                

 
ACTA No. 022 de 2024 

 SESION VIRTUAL EXTRAORDINARIA ASINCRONICO 
CONSEJO DIRECTIVO DE INFOTEP 

NOVIEMBRE 27 DE 2024 

 
OBJETO DE LA SESIÓN:  

 

-  Aprobación del Acuerdo No.050 “Por medio del cual se aprueba el 
REGLAMENTO ESTUDIANTIL De la Institución Universitaria de San 

Andrés Islas”.  
 

 - Aprobación del Acuerdo No.051 “Por medio del cual se autoriza al 
INFOTEP iniciar el Trámite de Vigencia Futura”. 
 

FECHA Y HORA CONVOCATORIA:  
 

FECHA:   Iniciando el miércoles 27 de noviembre a las 9:00am 

   finalizando el miércoles 27 de noviembre a las 18:00pm 

 
MODALIDAD: Emisión de voto mediante correo electrónico 

vicerectoria.administrativa@infotepsai.edu.co 
 

DESARROLLO DE LA SESIÓN VIRTUAL 
 

 ➢ El día 27 de noviembre del 2024 siendo las 17:01 horas la consejera Daryeli Rivera, 
representante del sector productivo remite al correo electrónico 
vicerrectoria.administrativa@infotepsai.edu.co, su voto POSITIVO sobre la aprobación de: 

 

Acuerdo No.050 “Por medio del cual se aprueba el REGLAMENTO ESTUDIANTIL De la 
Institución Universitaria de San Andrés Islas”.  
 

Acuerdo No. 051 “Por medio del cual se autoriza al INFOTEP iniciar el Trámite de 
Vigencia Futura”. 

 

 



 

 

 
➢ El día 27 de noviembre del 2024 siendo las 17:01 horas la consejera Shalimar Stephens, 

Representante de los estudiantes, remite al correo electrónico 
vicerrectoria.administrativa@infotepsai.edu.co, su voto POSITIVO sobre la aprobación: 
 

Acuerdo No.050 “Por medio del cual se aprueba el REGLAMENTO ESTUDIANTIL De la 
Institución Universitaria de San Andrés Islas”.  

 
Acuerdo No. 051 “Por medio del cual se autoriza al INFOTEP iniciar el Trámite de 
Vigencia Futura”. 

 
 
 

 

 

➢ El día 27 de noviembre del 2024 siendo las 17:07 horas, el consejero Jairo Humberto Lara, 
Representante del ministro de educación, remite al correo electrónico 
vicerrectoria.administrativa@infotepsai.edu.co su voto POSITIVO sobre la aprobación de: 

Acuerdo No.050 “Por medio del cual se aprueba el REGLAMENTO ESTUDIANTIL De la 
Institución Universitaria de San Andrés Islas”.  

 
Acuerdo No. 051 “Por medio del cual se autoriza al INFOTEP iniciar el Trámite de 
Vigencia Futura”. 

 



 

 

 

➢ El día 27 de noviembre del 2024 siendo las 09:36 horas, La consejera Donna Bryan 
Representante de los profesores, remite al correo electrónico 
vicerrectoria.administrativa@infotepsai.edu.co su voto POSITIVO sobre la aprobación de: 

 

Acuerdo No.050 “Por medio del cual se aprueba el REGLAMENTO ESTUDIANTIL De la 
Institución Universitaria de San Andrés Islas”.  

 
Acuerdo No. 051 “Por medio del cual se autoriza al INFOTEP iniciar el Trámite de 
Vigencia Futura”. 

 

 

 
 



 

 

➢ El día 27 de noviembre del 2024 siendo las 17:33 horas la consejera Jamina Henry, 
representante de las Directivas Académicas remite al correo electrónico 
vicerrectoria.administrativa@infotepsai.edu.co, su voto POSITIVO sobre la aprobación de: 

Acuerdo No.050 “Por medio del cual se aprueba el REGLAMENTO ESTUDIANTIL De la 

Institución Universitaria de San Andrés Islas”.  
 

Acuerdo No. 051 “Por medio del cual se autoriza al INFOTEP iniciar el Trámite de 
Vigencia Futura”. 
 

 
 

➢ El día 27 de noviembre de 2024 siendo las 17:40 horas el consejero Alden Williams 

representante de la presidencia de la república remite al correo electrónico 

vicerrectoria.administrativa@infotepsai.edu.co, su voto POSITIVO sobre la aprobación de: 

 

Acuerdo No.050 “Por medio del cual se aprueba el REGLAMENTO ESTUDIANTIL De la 
Institución Universitaria de San Andrés Islas”.  

 
Acuerdo No. 051 “Por medio del cual se autoriza al INFOTEP iniciar el Trámite de 

Vigencia Futura”. 



 

 

 
 

➢ El día 27 de noviembre de 2024 siendo las 17:43 horas, el consejero Sebastián Varón, 

Representante de los Egresados, remite al correo electrónico 

vicerrectoria.administrativa@infotepsai.edu.co su voto POSITIVO sobre la aprobación de: 

 

Acuerdo No.050 “Por medio del cual se aprueba el REGLAMENTO ESTUDIANTIL De la 
Institución Universitaria de San Andrés Islas”.  
 

Acuerdo No. 051 “Por medio del cual se autoriza al INFOTEP iniciar el Trámite de 
Vigencia Futura”. 

 

 
 
 

➢ El día 27 de noviembre de 2024 siendo las 17:46 horas, la consejera Anabella Mariano, 
Representante de los Exrectores, remite al correo electrónico 
vicerrectoria.administrativa@infotepsai.edu.co su voto POSITIVO sobre la aprobación de: 

Acuerdo No.050 “Por medio del cual se aprueba el REGLAMENTO ESTUDIANTIL De la 

Institución Universitaria de San Andrés Islas”.  
 
Acuerdo No. 051 “Por medio del cual se autoriza al INFOTEP iniciar el Trámite de 

Vigencia Futura”. 



 

 

 

A las 18 horas (18:01hrs. P.M) del 27 de noviembre de 2024, se da por terminada la sesión. 
 

Resultado de la votación:  8 votos positivos 
 
MIEMBROS CONSEJO DIRECTIVO VOTO 

DARYELY RIVERA HERRERA Positivo 

SHALIMAR STEPHENS HOOKER Positivo 

JAIRO HUMBERTO LARA ZARATE Positivo 

DONNA BRYAN TATHUM Positivo 

JAMINA HENRY TALAIGUA Positivo 

ALDEN LORENZO WILLIAMS Positivo 

SEBASTIAN VARON JAMES Positivo 

ANABELLA MARIANO DOMINGUEZ Positivo 
 

 

ACTA APROBADA EN SESIÒN EXTRAORDINARIA EL DIA 27 DE NOVIEMBRE 

DE 2024 

                                                                         

                                                                       
 

JAIRO HUMBERTO LARA ZÁRATE          ANDRES MEZA VILLARREAL 

Presidente                                         Secretario Técnico 
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